
CONSUMIDOR
NACIONAL DE PROTECCIÓN

DERECHOS DEL CONSUMIDOB

ResofuciónD.E.No. 2l A, 2 0 i 5 - Brs

considerando" Que en fecha nueve (09) de septiembre del año dos mil cinco (2005), fue

i:"f,ir?:il:i:f^":::l:,:.!'.",:"::n de ros oerecrros áer consumidor o usurario, No.ailo, l\o.358-05' la cual tiene por objeto establecer un régimen de defensa de los dr:rech,os delconsumidor y usuario.

"AIÑO DE LA ATEN'ON INTE'RAL A LA PRIMERA INFANCIA"

Proceso Especial No 01_2015

ando: Que mediante er artícuro s de ra Ley Generar de ros Derre<;hc¡s delor o usuario, No. 359-05, der nueve (09) de septiembre der año d.s rnir cinco005)' se "crea el Instituto Nacional de los Derechos del consumidor,,pro-consumidor,,l

:f:::*i:^::l"y'j^"":::lli1,_,.,^!":,con autonomía funcionar, jurisdiccionar y finranciera,l4tonio propio y personalidad jurídica con la responsabir¡oaá oe definir, establercer yrentar las poríticas, normas y proce rimientos necesarios para ra aprircaciónada de estia ley, su reglamento y las normas que se dicten para la obtención cle los
Jetlvos y metas perseguidos a favor de consumidores y usuarios de bienes y servicios enRepública Dorninicana,,.

r\\
Jr

'rando: Que en su calidad de órgano ejecutor y administrativo de pro Cr¡nsunridor,
nde a la Dirección Ejecutiva la administración interna del Instituto, cumprlieno¡¡ conmandatos del Consejo Directivo, según lo establece el artículo 19, literal f, der la Ley

nsiderando; Glue en virtud del mandato expreso de la citada Ley, la Dirección E.ierorutivafunciones de autoridad administrativa le concierne organizar el proceso de cc¡ntrcl,¡¡ciónpondiente, ¡acorde a los lineamientos de la Ley 340-06, de fecha ig de iaggsl' delsobre com¡pras y contrataciones de Bienes, servicios, obras y concesionrls y suosterior modificación Ley No. 449-06, del 6 de diciembre del 2006, y su Reglamento deplicación No. 54Ít-12.

onsiderando Que las disposiciones de la citada ley regirán para el Gobierno cenltral, lasstituciones Descentralizadas y Autónomas Financier". y no Financieras, las Ins¡titr"rcrones

L¿9.

de la Seguridad Social, los Ayuntamientos de los Municipios y drel Dirf¡to
; las empnesas públicas no financieras y financieras y cualquier otra errtidacl que
con fondos públicos.
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CONSUMIDO[i
NACIONAL DE PROTECCIÓN

RECHOS DEL CONSUMIDOR

''AIÑO DE LA ATENCION INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA'

Proceso Especial No. 01-20,15

onsíderando: Que en fecha dos (2) del mes deljunio del año dos mil quince (2015) la
de Relar:iones Públicas a solicitud del Departamento de planificación y Dósarrollo

a la División de Compras y Contrataciones de este Instituto: los servicios de un
Itel ubicado en la avenida George Washington con calidad superior, para celebración del
er' taller intern¡acional sobre accidentes de consumo, vinculados a /os accide>ntes de

", a realizarse el miércoles s, jueves 6 y viernes 7 del mes de agosto del añc¡ dos milnce (2015) )/ el alojamiento de cuarenta (40) participantes internacionales en
senr:illas con desayuno incluido.

; Que la Sub-dirección Administrativa y Financiera de esta institución emitió
certificación de fecha dos (2) del mes de junio del año dos mil quince (201S), donde

constar que existe la provisión de fondos destinados para la contratación de, los
de un hr¡tel ubicado en la avenida George Washington con calidad superior, para

del "1er' taller internacional sobre accidentes de consumo, vinculados a, /os ¿l^
le tra'bajo", a realizarse el miércoles 5, iueves 6 v viernes 7 cjel mes n.,^^"i^ Ó\de tra'bajo", a realizarse el miércoles 5, jueves 6 y viernes 7 del mes de agosto I

ano dos mil quince (201S) y el alojamiento de cuarenta (40) panticipantes
en habitaciones sencillas con desayuno incluido.

¡siderando; Que en fecha siete (7) del mes de julio del año dos mil quince (201S) este
tuto solicitó a la Dra. Yokasta Guzmán, Directora General de Contrataciones públir:as.
dispensa a los fines de incluir el servicio de hospedaje a los participantes del evento

er' tallelr internacional sobre accidentes de consumo", al proveedor Hoteles Naciionarles,
' A., ya que el mismo fue adjudicado mediante un procedimiento de compra menor
nteriorrrlente, para uso de un salón, alimentos y audiovisuales. Sin embargo, la división

compra encontró en esta ocasión, dificultad para implementar el procedimiernto de
parar:ión de ¡rrecio, por lo que peticionó la autorización para obviar el proceso de
paraoión de ¡rrecio por las siguientes razones: a) En el requerimiento, uno de los
inos de refererncia específica hotel cinco (5) estrellas preferiblemente en el malecón, y
Ita que la oferta de ese tipo de producto en la citada vía, los proveedores son s(ilo dle 4

trellas y tienen el RPE inhabilitado, por lo que no pueden ser invitado ya quer el
bsistema de compras no lo reconoce; b) Procurando completar los invitadps que
uiere el proceclimiento de comparación de precio, se hizo contacto con otros dos (2)

(Embajador y Embassy suites) resultando que el Embajarlor ha
no tener disponibilidad para las fechas del evento y el Embassy suites no

RPE; y, cl) Ya en un primer proceso (compra menor) la razón social lloterles
A (Hotel sheraton santo Domingo) ha sido adjudicada. por lo que,

Av. Charles Summer No. 33, Los prados, Santo Domingo, D. N., República Dominicana
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INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA,'

Proceso Especial No. 01-20111

zonable hospedar en el mismo, a los participantes

0) del mes de julio del año dos mil quince (:2015)

parte de la señora Aleida Batista, Encargada derl

en el cual nos confirman que el sistema de gestión,

os permitía seleccionar la cantidad requenicla dr:
paración de precios, ya que algunos presentan erl

do, indicó la señora que: "Vlsfo esta dificultad le,s

. Ninguna actuación, medida o decisió,n de -,
terpretación de esfa ley, deberá exceder I'o que (Y

bjetivos de transparencia, licitud, competencia y

rden público, perseguidos por esta ley. Dticha.s

o deberán ordenar o prohibir más de lo que e,s

disposiciones de la presente ley. En ese orden,,

entidad contratante, seleccionar en la herr¿tntientia

acción: Proceso Especial, en la modalidad: bienes o

limitado de proveedores. Les recomendamos que

rá con la resolución motivada, emitida por el comité
de la excepción, previo informe pericial que lo

eo electrónico antes mencionado, cabe resaltan quer,

culo 6, párrafo, numeral 3 que serán consiclerados

iolación a la ley: "Las compras y contratacictn'es de
que solo puedan ser suplidos por una detetminad¿a

lmente, el Reglamento de Aplicación No.543-12 en
/os casos de excepción se regirán por: "Tod<>s lo,s

dos en el a¡tículo 3 se iniciaran con la resoluciótz

mpras y Contrataciones, recomendando el uso de liz
lo justifique".

ido al "Proceso Especial" por medio a la excepción
rriba en virtud de la ley, ya que en principio

so de comparación de precios, sin emtrargor,

de gestión porque algunos presentan el estatus dr¡
Charles Summer N0 33, Los Prados, Santo Domingo, D N , República Domin¡cana
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INSTI
DE LOfi

CONSITJMIDO[I
O NACIONAL DE PROIECCIÓN

DEL CONSUMIDOR

,,AÑO 
DE LA ATENCION INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA'

Proceso Especial No. 0 j.201ti

inhabilitado' En e¡se sentido, entendemos razonable hospedar en Hoteles Nacionaler;, s. A.(Hotel sheraton 'de santo Domingo) a los participantes para que estén todos en un mismo,ar, por las consideraciones expuestas precedentemente. por lo que, los términos de
ística y segunidad <lel evento redundaran a favor del mismo.

nsiderando: (f,ue para la contratación del servicio hotelero, no se ha fijado un preoo en
entendido que estaremos conociendo un caso de excepción por exclusividad.

¡ta: La Ley Gs¡s|'al de Protección de los Derechos del Consumidor o Utsrario
' 358-05 pronnulgada por el Poder Ejecutivo en fecha nueve (09) de septiembre det año

mil cinco (2005) y su Reglam nto de Aplicación emitido por Decreto presidencialii". ,rfi
08 de fecha treinta (30) de ma o del año dos mil ocho (200g). 

--' o I

Ley No. 040-06 de fecha dieciocho (18) del mes de agosto det año dos mil seis
, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesionrssi; su

rrior modifioerción Ley No. 449-06 del seis (6) del mes de diciembre del año dos¡ mil
(2006) y srrr Reglamento de Apricación No. s43-12 de fecha seis (6) der mes de

bre del añro dos mil doce (2012).

; El Decretc¡ No. 305-13, de fecha veintidós (22) del mes octubre del año dps mil
(2013)' mediante el cual la Licenciada Altagracia Paulino Ureña quedo confirmada
Directora Ejecutiva del Instituto Nacional de Protección de los Derechos del

umidor "Pro,Consumidor".

fo; El umbral '- 2015 de fecha veintisiete (27) del mes de abril del año dos mil ouince
15), que fija los umbrales que regirán para el año dos mil quince (201s).

; El requerirrriento de fecha dos (2) del mes de junio del año dos mil quince (2Ol15)

virTud de lq anteriormente expuesto, la Dirección Ejecutiva y et Comitié de
,pras y Contrataciones del lnstituto Nacional de Proteócion de los Derechos def

"Pro Consumidor", en el ejercicío desus faculúades..

RESUELVE:

comprueba y declara, que existe en nuestra base de datos un ,,procr3so

por se.un caso de exceRcioón,,pp,t,"#?lHflyjg?$,ffiral"yg,#.139 
fi:_#ifil.of,dfiuun 

h'tel
Para denuncras: 809-b6?-gbSS . Desde el inter¡0r sin cárgos: t-SOS-ZOO.8SSS
w|,1/w.proconsumidor.gob.do.
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PRO C MIDOR
INSTiTUTO NACIONAL PROTECC I0N
DE LOS DERECHOÍ| CONSUMfDOR

lai
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un casio

avenida
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proceso

año dos

Sexto:
Comité

,AÑO 
DE LA ATENCION INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA"

Proceso Especial No. 01..201S

mes

George washington con caridad superior, para celebración del ,,7er. 
t¿ttter

¡nal sobre acciclentes de consumo, vinculados a /os accidentes de trabajo".

Tercetrc Se aprueba lats especificaciones técnicas o términos de referencia siguientes:
de cuarenta (40) participantes internacionales en cuarenta (40)

,l;\ka) El

sencillas, b) Desayuno incluido, c) Hospedaje comprendido en los <lías,
hasta elsábadc¡ B, delmes de agosto delaño dos milquince (201s).

Cuarto:

seis (2006), sobre compras y contrataciones rje Bienes, servicios, obrias y
; su posteric¡r modificación Ley No. 449-06 del seis (6) del mes de dicienrbre

del añc¡ mil seis (200t0) y su Reglamento de Apticación No. 543-12 de fecha seis (6) del
del año dos mil doce (2012), a los fines de que la remita a esta

Ejecutiva para f ines de firma.

Quinto: comisiona all Departamento de Compras como l¿¡ Unidad Técnica responsable
de la

dr:

Barahona
809-524-5463

en la avenida George washington con calidad superior, objeto del requerimiento
:ios, por lo que la institución posee las especificaciones técnicas y los prrecios

¡s de los costos del referido servicio de hotel. En este sentido, no es necesaria
ción de peritos conforme a lo señalado en los rnanuales del departamentcl de

normas y procedlmlentos de la Dirección General de Contrataciones públicas delde Hacienda.

; se aprueba la utilización del proceso de selección ,,proceso 
Especial,,, por ser

e excepción por exclusividad para requerir los servicios de un hotel ubicado ,en la

autoriza a realizar la invitación correspondiente a la razón social Hoteles
s' A. (Hotel sheraton sanfo Domingo), RNc - 1o1og7g4g, mediante el

por la Ley No. 340-06 de fecha diecioclro (1g) del mes de agostor del

designan las personas que se nombran a continuación para conformar el
Compras y Contrataciones, a saber:

Lic. Juan Hlernández, subdirector Administrativo y Financiero.
Licda. Lucia oéspedes García, Encargada Departamento Jurídico.

Lioda. Cynthia Brito en representación de la
Alba De Moya, Encargada del Departamento de planificación y Desarrollo.

Av. Charles Summer No, 33, Los prados, Santo Dom¡ngo, D. N., República Dominicana
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PRO MIDOR
INSTiTUTO PROTECC ION
DE LOS DER,ECHOIJ L CONSUMIDOR

"AÑO DE LA ATENCION INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA''

Proceso Especial No. 01-j201S

Lic. Frelipe Vinicio Castro, Encargado de la División de
Compras y Contrataciones de este instituto.

Se ordena lar comunicación de la presente Resolución a la Unidad de Compras
para fines de lugar, quien tendrá la responsabilidad de exigir y vigilar el cumplimiento
de las; de la Ley sobre Compras y Contrataciones públicas.

Dada

y Financiero Encargada Departamento Jurídico
Miembro

Lic. Angel Belisario Batista, Encargado oficina Acceso a la Información.

Lic. Felipe
Licda. AIba De Moya Encargado de ivisión de
de Planificaoión y Desarrollo Compras y Cohtrataciones
Miembro

Enoargado la Información

Av Charles Summer No. 33, Los prados, Santo Domingo, D. N., República Dom¡nicana
Para denuncias: 809-567-8555 . Desde el inter¡or s¡n cargos: i-909.200-BSb5
www proconsumidor.gob.do
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